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PERIODICO OF1CIAL
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO De TABASCO

PlffiLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SRlA. DE ASUNTOS JURIDlCOS y SOCIALES

Regtstrado como Artículo de Segunda Clase, con Fecha 17 deAgasto de 1921
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-"4t;punlica los MIERCOLES y SABAOOS.- Las Leyes y necretos y demás di15pos1cI011eS~

rieres son obligatorias por el hecho de ser publicados en este P~ce.-----_._--_._-----------------_.-------------r::~~~:~_I_~V_l_·l1_a_h_er_m_o_s:,Tab_.,_Tt_I1_io_2_4_d_e_1_9_7_4 N_u_'m_o_33_2_3_

Departamento de A~Hlntos A~rarios y Colonización

DECRETO por el que se expropia por
causa de utilidad Pública una superficie de
100-00-00 Has. al Ejido denominado Sub-Te-
niente García, Municipio Centro, Estado de
Tabasco, para la construcción de la Escuela de
Medicina Veterinaria y Zootecnia dependien-
te de la Universidad Iuárez Autónoma de Ta-
basco. . .

Oficial" de la Federación de fecha 25 de ju-
nio de 1974, en el Periódico Oficial de la En-
tidad y por oficio No. 231755 de fecha 20 de
junio del propio año; y por la otra, la práctica
de los trabajos técnicos e informativos.

"CONSIDERANDO SEGUNDO.-Termi~
nados los trabajos mencionados en el conside-
rando anterior y analizadas las constancias
que obran en el expediente relativovse llegó
al conocimiento de que por Resolución Presi-
dencial de fecha 9 de octubre de 1940, publi-
cada en el "Diario Oficial" de la Federación
el 20 de junio de 1941, se dotó al poblado de
que se trata con una superficie de 3,071-60-64
Has., Resolución que fue ejecutada el 6 de
diciembre de 1945.

Al margen un sello con el Escudo Na-
cional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-
Presidencia de la República.

LOIS ECHEVERRIA AL VAREZ, Presi-
dente Constitucional de los Estados Unidos Me-
xicanos, en uso de las facultades que me con-
fieren los artículos 21 Constitucional,.8 y 121
de la Ley Federal de Reforma Agraria; y

La Secretaría del Patrimonio Nacional
COÑSIDERANDO PRIM E R 0.- Me- emitió su dictamen pericial conforme al artícu-

diante escrito de fecha 17 de enero de 1974, lo 121 de la Ley Federal de Reforma Agraria
el C. Gobernador ,Constitucional del Estado de y asignó un valor unitario por hectárea de ...
Tabasco solicitó del Titular delDepartamen- $ 25,000.00, por lo que el monto de la indem-

nización a cubrir por las 100-00-00 Has., es
to de Asuntos Agrarios y Colonización, la Ex- de $ 2'500,000.00.
propiación de lOO-OO-OOhas., de terrenos perte
necientes al Eiido "SUB-TENIENTE GAR- Que la opinión del C. Gobernador Cons-
Cl A", Municipio Centro, de esa Entidad Fe- titucional del Estado en este caso no se hace
derativa, para destinarse a la construcción de necesaria 'por haber sido dicho Ejecutivo el
la Escuela de Medicina Veterinaria y Zootec- promovente de la Expropiación quenos ocupa.
nia, dependiente de la Universidad Iuárez.Au- . Que las opiniones del Banco Nacional de
tónoma de Tabasco, y se comprometió al pa- Crédito Eiidal, S.A. de C.V., de la Comisión
go de la indemnización correspondiente de Agraria Mixta, del Fondo Nacional de Fomen-
acuerdo con la Lev. La instancia se remitió a - to Eiidal, así como la Dirección General de'
la Dirc'=<ó', Get'e~'al de Tierras y Aguas del Tien~as' y Aguas del Departamento de Asun-
~';:~,:,:::,)t:l'Yi;:";to, la que inició el proce- tes Agrarios y Colonización, fueron emitidas
dimiento respectivo y en cumplimiento a lo di s- en sentido favorable' a la' expropiación inten-
puesto porel artículo 344 de la Ley Federal de tada.
Ref:)lTl:,~Agr!1r¡11ordenó por una parte, la no-Con los elementos anteriores el Cuer-
~:Á c:,,::;,~,,~al Ccn.isariado Eiidal del Poblado DO Consultivo Anrario Emitió su dictamen en
de C:LlC S~ trata, la que se llevó a.cabo median- los .térrninos de Ley.
te publicación de la solicitud en el "Diario (Sigue a la vuelta)
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CONSIDERANDO TERCERO.- Que
en atención 2 c;ue los t':"'Tencs ejidales y co-
munales únicarnenre pueden ser expropiados
por causa e1::; y que el presen-
te caso se CGj'-:Dicn en Jo dispuesto por la
fracción 1 del artículo 112 de 12 Ley Federal
de Reforma A PY':Ó'l, procede decretar la ex-
'propiac:í ón 1 ;JC-C~O·-C;O 23" ele terrenos per-
tenecientes 8.1 ce García",
Municipio Centro, Estado d!? Tabasco, en fa-
vor (lel C'co o cletidacl Federativa,
que se de la Es-

" ,cuera (le

~",

pcn ~"'~c·.--.-!-0..; \.,. .i~_:_~.:.:;,.,l. i t',j

de "' ~~~n:_~go del Go-
de la

concento de
n1 Fondo Nacio-

de se aplique
conforme lo arLic·!10 123 y sus co-
rrelativos ;,: nara cuyo efec-
to el G Fntidad depositará

. a nombre (;~~:1Ejido r¡fcctado en el Banco de
México, Sj~" ¡') cantidad mencionada, en la
inteligencia C;UC si D 18::'· terrenos por expro-

."'1 "f" ~ i 1 ti ,piar ~;e les un f mrusnnto 8l. q1J~, mOlVO
este decreto 0:"0 se hace su aplicación en el
término <1e5 [¡DOS contados a partir del acto
expropiatorio, CUC1iC~] tc~'rCI1C)~pasarán de in-
mediato El ser propiedad del Fondo Nacional
de [amen ~OC s~n que S(-;, proceda la de-
volución de las ~;:_EYiaS o bienes entregados por
concepto de indemnización, de conformidad
con el Art. 126 del citado cuerpo de leyes.

bierno (1-<j

C311tid'8Cl

Por 10 expuesto y con apoyo en los artícu-
los 27 Constitucional, 8, 112, 116, 121, 123,
125, 126, 34:'), 34,4· Y demás relativos de la
Ley Federal ele Reforma Agraria, he tenido a
bien dictar el siguiente:

DECRETO

PRIMERO ,--- Por causa de utilidad pú-
b'l" ~ v:' '" 1 '"'' b . (;nca, se a( '=,i]('') ou -Teniente ,yar-
cía", Municipio Centro, del Estado de Ta-
basco, en [8\;01' del Gobierno de esa Entidad
Federativa, ((:-.1] de 100-00-00 Has.
(Cien n 8. la cons-

dependiente de la Universi-
Tabasco.

. - -
'c1C se expropia es le. sena-

~JOl' el De.oartarnen-
v ColonizaciónJ ~,,--,·..:.V.LJ..>- ......••.•tv V •te de

SEGUNDO.-" Queda a cargo del Gobier-
no del Estado de Tabasco el pago por concep-

, to de indemnización de .la cantidad de .....
$ 2.500,000.00 (DOS MILLONES QUI-
NIEI'·JTOS I\1IL PESOS 00/100 l\¡1.N.), que
incresará al Fondo Nacional de Fomento Eji-
dal ;::fin ele q. se aplique como 10 dispone el ar

'1..11,; 123 y sus correlativos de la Ley Fede-
1',,1 di: Reforma Agraria, para cuyo efecto de-
positará e: nombre del Eiido afectado, en el
Bf1PCO de TvII:;xico, S.A., la cantidad referida,
e:~l 18 j111e~ie('nci8 ele que si a los terrenos ex-
propiados se les dá un fin distinto al que mo-
tivó este Decreto o no cumplen la función asig-
nada en el término ele 5 Dñ es contados 8. par-
j-;r dd OciO rYl")iopiatorio, dichos terrenos pa-
sarán de inmediato él ser riropiedetl (~cj Fon-
do Nacional de Fomento Eiidal, sin que pro-
ceda 120 devolución de las sumas o bienes en-
tregados por concepto de indemnización.

TERCERO.- Publíquese en el "Diario
Oficial" de la Federación y en el Periódico Ofi-
cial cId Gobierno del Estado de Tabasco e ins-
cribase el presente Decreto por el que se 'cx-
propian terrenos del Ejido "Sub-Teniente Gar-
cía", Mpio. Centro, ele la citada Entidad Fede-
rativa en el Registro Agrario Nacional y en el
Ecgi:'.tro P1.Íb1¡co de la Propiedad correspon-
diente para los efectos de Ley; Notifíquese y
ejecútese.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de
la Unión en México, D,F., a los veintiséis días
de! mes de iunio de mil novecientos setenta y
cU8tl'o.---LUTS ECHEVERRIA ALVAREZ.--
n.übrica.---Cúmpbs;:;: el Jefe del Departamen-
te¡ de; Asuntos Asrarios y Colonización. AU-
GUSTO GCMEZ VILLAN-UEVA.-Rúbrica.

CERTIFICO: Que el presente Decreto es
copia fiel exacta y fue tomado del "Diario
Oficial" No. 42 del 28 de junio de 1974 y que
obra en los archivos de esta Oficina.

Villahernosa, Tab., 12 de julio de 1974.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Ing, Noé Pascacio Domínguez.
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Solicitud de Ampliación de Eiidos· 01 Poblado ItAS COlORAOASII
,

del Municipio de Córdenas, Tob.
Ejido "Las Coloradas", H. Cárdenas Tab. 3 de Junio de 1974.

C. LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO.

PALACIO DE GOBIERNO.

VILLAHERMOSA, TAB.

Los suscritos carnoesinos vecinos clel Eii-
do Las "Coloradas" perteneciente al Municipio
de H. Cárdenas, Tab., A nte Ud., con el debido
respeto que se merece, comparecemos para so-
licitar 10 siguiente.

PRIMERO.-Que nuestro elido no tiene
las tierras suficientes, para satisfacer todas las
necesidades de sus componentes.

SEGUNDO.-Sicndo nuestra umca ocu-
pación habitual. el trabajo de la tierra median-
te nuestro esfuerzo personal y estando en la
capacidad que señalan las fracciones 1, 11, 111
IV, V· y VI, del artículo 200 de In Ley Federal
de Reforma Agraria en vigor.

Por lo anteriormente expuesto, solici-
tamos de usted. que nrevio los trámites corres-
pondientes. al gobierno nos conceda -la Pri-
mera ampliación de nuestro ejido.

TERCERO .-Para los efectos de Ley
fundamos nuestra petición. en Jos articulas 241,
272 y demás' relativos de la citada Ley. Rozán-
do a usted de la manera más atenta, sea bien
servido en ordenar lo que al efecto señala el
sezundo narrafo 'del artículo último invocado,
a 'fin de quese instaure expediente dé arrinlia-

.ción de ejidos V la Comisión Agraria Mixta,
pueda dar cumplimiento a lo ordenado por las
fracciones 1, JI Y In del artículo 286 de la

. precitada Ley. •

CUARTO.- Señalamos como afectables
para ésta primera ampliación, los terrenos que
acaparan los señores f\ b:::1l21T~"l)' 1'01'1'1.1('0 Bu-
relo y Angel Castillo Macdonag, que según sa-
bemos son de presunta propiedad nacional acu-
mulando enforma simulada y que se encuen-
tra dentro del radi o ele 7 ~~.-iJÓr11ctrcs:partien-
do del núcleo solicitantes.

QUINTO,-·-Una vez que se inicie el ex-
. 1 Y" r .. , A .pedíente respectivo por él. H. ",-,CITllSlon . grana

Mixta, se proceda el comisionar personal de la
misma para el efecto de elevir a los miembr.os

• '1 e ., V' . +' Aque íntezrarán el omite GieCUdVo vgrano,
conforme' lo disponen los artículos 17 y 18 res-

• 1".; " •s; , , F 1 1 depectrvarnente ce ia mr :fIC) !nO.El z.ey t-ecera
R·eforma L\ 0"'8 ri '1 Po; '~0; ~'J d p ) .r1t" la f raeci ón'•......1 / .. 1::.1. .i. -.¡,lr.-__.l_._~!, ';...- '>-~_-_-'_"' __" ,~.-JI .••..•.:-- _ <~- •••••

. 1· "'"'7 .',' IVII, del arücuio j~ f CCT1SIITU<>10r:a .r ,

Atentamente.
Protestamos lo Necesario-
Firn138 t.Je los Solicitantes.

T· ,_. .., 1 C'·'·~ l[C..,-~11~~"·'~' r"L~'lr'e-F T ónez NI'-11¿ü (le.:..a fUL., .C.: .l1 ..• ).cL!.~',..J _1¡Lv;.~\..~ o;.....lO......I"-'l-; ,

, .' ·L ñ 1~~ .';0 ¡,TOC"..".,.; J'/foc' 111"1 R'-colás RIvera, O? llCIJ.::Clli.\..). l·~!tl~_~l.qO, lV.lUll....,.., .......• 1
. vera, Sebastián Rivera, Hilarlo Rivera, Pedro

. G" O"' r:~1 D .T ••. t.; o EmiRivera >crOn1111.0; .J.ilnnO "Ji, ",.Ql;u1')!JocZ,J -

liana Méndez, Iesús Méndez, Lorenzo ele la C.,
Román Córdova, Adalberto f\g'ujiar"EI'ugerlÍo
Izquierdo, 'Adán López Alejandro, Natividad

, . I ., 1\1»LÓDez, Lázaro Léndez López, Asunción . en-
dez Cordero, Antonio López. Ataulfo Sosa Na-
varez, Félix Olsínv Benito de la Cruz, Lenín
Córdova, Arcclio García, Santcs Aguilar, Mar-
cos Naranjo, Osear Naranjo, Ramn Naranjo,
Ramíro de la Cruz, ManuelPérez Pérez, Sal-
vador Pérez Pérez, Rubén López Alejandro,
Marcos MéndezcSocorro López, Sixto Manuel
R. Tomás.

CERTIFICO.-Que la presente es copia fiel
sacada de su original que tuve
a la vista.

Villahermosa, Tab., Junio 25 de 1974.

El Srio. deJa Como Agrar- Mixta.

ING. RICARDO C. PAYRO JENE.

COTEJARON:

Candelaria Hernández Pérez

AÑO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO.

Josefa del C. Torres Sáncl.ez.
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Que en el expediente civil número ....
411/974 relativo al Juicio Ordinario Civil de
divorcio Necesario y Pérdida de la Patria Po-
testad, promovido por el señor Julio César
Priego Priego, en contra de la señora Elvira
del Castillo de Priego., con ésta fecha se dictó
un auto que literalmente dice:

Juzgado Segundo de Primera Instancia de
10 Civil Villahermosa, Tabasco, Julio Primero
de Mil Nóvecientos setenta y cuatro.- Por
presentado el señor Julio César Priego Priego,
con su escrito 'de cuenta y documentos que
acompaña, promoviendo en la Vía Ordinaria
Civil el Divorcio Necesario en contra de la
señora Elvira Díaz del Castillo de Priego, así
como la pérdida de la patria potestad de sus
menores hijos, Rodolfo, Tilo, José Alberto,
Juan Manuel y Rubicel Priego Castillo de do-
micilio ignorado. Con fundamento en los ar-
tículos 267.-VIII, 275, 278, 283, 285, 286,
289 Y 291 del Código Civil vigente, 254 y 255
del Código de Procedimientos Civiles del Esta-
do, se da entrada a la demanda en la vía y for-
ma propuestas. En virtud de que la demandada
Elvira Díaz -del Castillo de Priego es de domi-
cilio ignorado, con apoyo en el artículo 121
fracción II del enjuiciamiento civil expídan-
se los edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado
y por otras tres veces de tres en tres días en el
diario de Mayor circulación que se edite en ésta
ciudad, haciéndole saber a la demandada que
deberá presentarse a este juzgado. a recoger las

. copias del-traslado dentro del término de Trein
ta días que computará la Secretaría a partir de
la última publicación del edicto. Fórmese ex-
pediente regístrese y dése aviso al Superior.
Se tienen por autorizado para oír citas y noti-
ficaciones a nombre del prom avente a los C.
Lic. Rómulo U. Cachón Hernández y Flavio A.
Everardo Iiménez, Israel Velázquez y José Oc-
tavio Pardo Cadena en el domicilio señalado.
- Notif'íquese personalmente y cúmplase.-
Lo acordó v firma el ciudadano Licenciado J01'-
O-C Ruiz Ll"lOll'" Iuez ""''''''"rln ~C> D";""~"'n T"S_b' '"- IV, --' L.-':~:~,L-,;: '.' •. LU' '..Av ."-..:..'.'::"::'\,,·1 '-i. 1.=.1.

tancia de lo' civil de éste Primer Partido Judi-
cial del Estado de Tabasco, por ante la Secre-
taría Judicial "D" señora Carmen Hidalgo Her-
nánd 'l~ autoriza x r - Iirmado -1111'1• anL.ez q, <;. ~,' .• ,') "J ,_.1> ,~, ..~v. _,_.

firma ilegible firmado.- Carmen Hidalgo H.

AJ\TO nI' , A RFPITRUCA FFnF.RAI~ y DEL SENADO.
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Iuzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil.
Primer Partido Judicial. Villaherrnosa, Ta b.

EDICTO
c. ELVIRA DEL CASTILLO DE PRIEGO.
DONDE SE ENCUENTRE.

í:
$"

OFICIAL Julio 24 de 1974

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO TABASCO, l\IEX.

EDiCT(;~
Rosario Magaña Martínez, mayor de edad,

con domicilio en la calle Revolución número
38 Interior, de la Colonia Atasta de Sorra de
esta Ciudad, se ha presentado a este H. Ayun-
tamiento que presido, denunciando un lote de
terreno Municipal, ubicado en el fundo Legal
de la calle Cedro de la Colonia Municipal del
Bosquez de esta misma Ciudad, constante de
una superficie de 110.00 Metros Cuadrados,
con las medidas y colindancias siguientes;

Al Norte, 5.00 Metros, COI] la calle del
Cedro.al Sur 5.00 Metros con propiedad de la
<eñora Nelly Falcón; al Este 22.0J metros, con
el lote numero 105 propiedad del señor Al-
milcar Flota; y al Oeste 22.00 Metros, con
prpiedad de la señora Dolina López de Pérez.:
a cuyo afecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del PÚ-
blico en General para que el que se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de 8 días, en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Estado, Ta-
bleros Municipales y parajes Públicos de acuer- .
do con lo estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de terreno del fundo legal.

Villaherrnosa, Tab., Mayo 21 de 1974.

Sufragio Efectivo No. Reelección.

El Presidente Municipal elel Centro.
RAMONMAGAÑA ROMERO.

El Secretario.
LIC. VICTOR HERNANDEZ LOPEZ.

') - 3

-Seguidamente se fijó el acuerdo conste.-
fírmado.- Hidalgo H.- A continuación se
procedió a inscribir este expediente bajo el
número 411/974 en el libro de gobierno.-
firrnado.c-vl-lidalgo H.-Rúbric2s":

P \'..l ificnci bli01' VIa ce notiticnción '! para su pu 1-

eación ordenada en el Periódico Oficial del
Estado y Diario de Mayor Circulación que se
edita en esta Ciudad, expido el presente cdic-
to en la Ci1Jd?1 ele Vi112hC:E1Qs?, C81J!tal del

de Julio de mil novecientos setenta y cuatro.

La Sria. Iud. "D" del T11Z08clJ )0. Civil.
c. Ci\~RI\ré~~~\rI-I~Di\~-,CC:: ~'¡\~"E,Z.

3 - 2
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Juzgado Mixto de Primera Instancia

EMILIANO ZAPATA, TAB.

CONVOCATORIA DE REMATE.

En el expediente 49/971, relativo al jui-
cio Sumario Hipotecario promovido por Ama-
lio Ocampo Aguirre y otros en contra del se-
ñor José de los Angeles Margalli, se dictó un
acuerdo que literalmente dice:
::;¡jI""

•••.[uzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Partido Judicial del Estado. Emiliano
Zapata, Tabasco Julio nueve de mil novecien-
tos setenta y cuatro.-VISTO; a sus autos el
escrito que presentan los señores Amalio, José,
Silvio Roberto Ocampo Aguirre y Luz Agui-
rre Viuda de Ocampo como lo piden y con apo-
yo en los artículos 543, 544, 546, 547, 549,
552,553,556,558 del Código de Procedimien-
tos Civiles, se Acuerda: PRIMERO.--póngase
en pública subasta y al mejor postor el predio
urbano marcado con el número once letra B
de la calle Gregario Méndez de esta ciudad
construído de tabiques, techo de concreto, piso
de mosaico, ventanales de hierro estructural,
constante de dos recámaras, sala comedor y ba-
ño completo propiedad de los señores José de
los Angeles Margalli y Margarita Marenco de
Margalli y que consta de una superficie de cien-
to noventa y nueve metros, ochenta centímetros
cuadrados con las siguientes medidas y colin-
dancias: Al Norte, en veintidós metros veinte
centímetros con propiedad de José de los An-
geles Margalli Pérez: al Sur, veintidós metros,
veinte centímetros con propiedad de Gloria Ca-
brera García al Este, nueve metros con propie-
dad de Blanca Landero: al Oeste, nueve me-
tros con la calle Gregorio Méndez: SEGUN-
DO.-El predio antes descrito se encuentra
inscrito en el Registro Público de 12 Propiedad
y del Comercio de este Partido Judicial bajo
predio número mil ochocientos seis, al folio se-
tenta del volumen ocho del libro mayor; TER-
CERO .-. Es postura legal la que cubra las dos
terceras partes del precio fijado en la Finca Hi-
potecada, y como dicho avalúo arroia la suma
de Siete Mil Cuatrocientos Cuarenta y Seis Pe-
sos, Setenta y Dos Centavos, la postura legal
que cubra las 2 terceras partes será la cantidad
de Cuatro Mil Novecientos Sesenta y Cuatro

Pesos, Cuarenta y Ocho Centavos que servi~á
de base para el remate; CUARTO.-Convo-
quese postores por medio de edictos que se fi-
jarán en tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado y de mayor circulación en
la Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, así como
avisos en los sitios públicos más concurridos
de este lugar; QUINTO.-Para que los visita-
dores sean admitidos deberán depositar previa-
mente en la Receptoría de Rentas de este lu-
gar una cantidad igual por lo menos al diez
por ciento en efectivo del valor de los bienes
que se sirven de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos, señalándose pa-
ra que tenga lugar la. diligencia de remate, las
doce horas del día veintiocho de agosto de
mil novecientos setenta y cuatro; SEXTO.-Se
tiene como postores desde este momento a los
actores en este juicio, quienes manifiestan es-
tar dispuestos a pujar mejorando cualquier pos-
tura hasta el importe de su crédito. Notifíque-
se y cúmplase.-Así lo proveyó y firma-el ciu-
dadanc licenciado José Natividad OlánLó-
pez, Juez Mixto de Primera Instancia del Dé-
cimo Partido Judicial del Estado, por ante el
Secretario de Acuerdos, con quien actúa, que
certifica y dá fé.-Firmado.

Por vía de notificación y en solicitud de

postores así como para su publicación ordena-

da, constante de una foja útil 'expido la presen-

te Convocatoria de Remate, el día nueve de

julio de mil novecientos setenta y cuatro, en la

Ciudad de Emiliano Zapara, Tabasco.

El Secretario del Juzgado.

Edgar WiJliams Rodríguez Peraza,

3-1

ARO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

EDICTO
A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente número 35/974, relativo
al Juicio de Jurisdicción Voluntaria de Infor-
mación de Dominio promovido por el señor
Gonzalo Gbnzález Pérez, se dictó un auto que
copiado textualmente dice:

"J uzgado Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa, Ta-
basco, abril dieciseis de mil novecientos se-
tenta y cuatro.-Visto: Por presentado el señor
Gonzalo González Pérez, con el escrito de
cuenta e interrogatorio anexo, promoviendo en
Vía de Jurisdicción Voluntaria, información
por posesión, respecto de un Predio Urbano
marcado con el número treinta y uno de la Ca-
lle Limbano Correa de la Villa de Tacotalpa,
Tabasco; Con fundamento en los Artículos
1,135,1,136,1,137,1,138,1,152,827 Y2,932
del Código Civil vigente en el Estado, y 870,-
872 904,905 Y907 del Código Civil vigente en
el Edo., y 870, 872, 905 Y 907 del Código de
Procedimientos Civiles, se dá entrada a la pro-
mosión en la Vía y forma propuesta, en con-
secuencia fórmese expediente por duplicado e
inscríbase en el Libro de Gobierno de esta Ofi-
cina bajo el número que le corresponda; dese
al Ministerio Público la intervención que por
Ley le coresponda; con fundamento en el Ar-
tículo 2,932 de la Ley Sustantiva Civil, publi-
quese este proveido por tres veces consecuti-
va de 3 en 3 días en el "Diario Rumbo Nuevo
y Periódico Oficial del Estado, y hecho que
sea, se acordará sobre "la información testimo-
nial propuesta, con citación del Ministerio PÚ-
blico. Se tiene como domicilio del promovente
los estrados de este Juzgado.-Notifíquese y
cúmplase.-Lo proveyó y' firma el Ciudadano
Licenciado Gonzalo Beltrán Calzada, Juez Mix
to de Primera Instancia del Octavo Partido Ju-
dicial del Estado, por ante el Secretario que
C rtifi fI r. B C J A B J R rbri "e.~I .Cu.-v. . . . . .. - u rIcas.

Lo que transcribo para su públicación en
el Periódico Diario Rumbo Nuevo y el Oficial
del Estado. 'por tres veces consecutivas para
que sírva de notificación.

Atentamente.

Teapa, Tab., Abril 29 de 1974.
El 51';0. dr-.l Tn:.'~3do Mixto de l ra. Instancia.

JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ.
3-1
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TACOTALPA, TAB.

Edicto
La Señora Tila Ramírez Gómez, de 40

años de edad, natural y vecina de ésta Villa
se presentó a este H. Ayuntamiento Constitu~
cional que presido, denunciando un lote de te-
rreno ubicado en la ampliación del fundo legal
de esta Villa, el cual está marcado como lote
Núm. 22 de la Calle 2 de Abril, con una super-
ficie de 450 M2. (cuatrocientos cincuenta me-
tros cuadrados), con las medidas y colindan-
cias siguientes: Al Norte, 30 metros con el Lo-
te Núm. 24; Al Sur, 30 metros lineales con
propiedad del Sr. Marce1ino Ovando López;
Al Este, 15 metros lineales con el lote Núm.
23; Y Al Oeste, 15 metros lineales con la Ca-
lle 2 de Abril, a cuyo efecto acompaña el pla-
no respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú
blico en general a fin de que el que se consi-
dere con derecho a deducirlo se presente en el
término de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Períodico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes públi-
cos, de acuerdo con lo estipulado en el Ar-
tículo XX del Reglamento de terreno del fun-
do legal.

Tacotalpa, Tab., a 3 de Julio de 1974.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
C. P. Srita. ALICIA GONZALEZ LANZ.

El Secretario.
J, VIeTOn AGUILAR YEDRA.

3 - 3

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RErTTAS,
Presente.

En cúmnlimiento él lo nrevisto por la Ley
de Ingresos Vir:c;r;ée en el Estado, me permito
manifestar [1 T H. -oue con fecha 31 del mes de
Dic. tY',~och, 1'~ ~',; j'J::J[r>.el~te Clausurado
el G'w ,- . é' ·n-·:é'C: que tenía en
1... 1;" t>
j '~_ .::..- o,:. ~ '._

a Ud. para su conoci-
ks corres-iondientes.miento y efectos

Cunc1:":2;'¿---:'1~ "·.,'0 de 1974.
A ~~;-; _ ,- 111 e n te.

Marccii ~-~~;Cu; .odio Sánchez.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia

EMILIANO ZAPATA, TAB.

Edicto
A QUIEN CORRESPONDA.

En el expediente Civil Núm. 50/974, re-
lativo a la Diligencia de Jurisdicción Volunta-
ria promovidas por el señor Cristóbal Hernán-
dez García, existe un auto que copiado a la le-
tra dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Partido Judicial del Estado, Emiliano
Zapata, Tabasco, Julio cuatro de mil novecien-
tos setenta y cuatro.-Visto se tiene por pre-
sentadoal señor; Cristóbal Hernández García,
con su escrito, documentos y constancias cer-
tificadas que acompaña, con domicilio en el
Poblado Gregario Méndez de este municipio
y señalando los estrados de este Juzgado, para
recibir notificaciones, promoviendo en la Vía
de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de In-
formación Ad-Perpetuan, respecto de un pre-
dio rústico sin nombre ubicado en el Poblado
Gregorio Méndez de esta misma Población con
superficie de 75-05-00 setenta y seis hectáreas,
cinco areas y cero centeareas, con las siguien-
tes colindancias: Al norte con la Vía del Fe-
rrocarril, al Sur, con terrenos nacionales, ales-
te con Vidal García y Carretera Bonampak, y
al oeste con Ventura Marín Ocampo, y ofrece
el testimonio de los señores Eulogio Hernán-
dez Sánchez y Agustín García López, con apo-
yo en los artículos 2,932.2933, 2,934 Y relati-
vo del Código Civil del Estaelo 904, 905, 906,
del de Procedimientos Civiles, 65 fracción I
de la Ley Orgánica del Poder Judicial delEs-
tado, 26 del Reglamento para el Régimen Inte-
rior de los Juzgados de Primera Instancia Me-
nores y Municipales del Estado ele Tabasco, se
dá entrada a la promoción en la Vía y forma
propuesta, inscríbase en el Libro de Gobierno
con el número que le corresponda, dése el avi-
so de su inicio al Superior y al C. Agente del
Ministerio Público v Renistrador Público la in-
tervención Que nor 'Le"!c corresponde se tiene
por agregados en autos el plano del predio de
que se trata así las constancias del C. Encarga-
do del Registro Público ele este lugar en donde
S~ acredita que dicho predio ro se encuentra
inscrito a nombre de persona alguna. En cuan-
to a las testimoniales que ofrece y que estarán

a cargo de los señores Eulogio Hernández Sán-
-chez y Agustín García López, se reservan has-
ta en tanto no se dé una amplia publicidad a la
solicitud de que se trata para los cual publí-
quese por tres veces consecutivas en el Perió-
dico Oficial del Estado y cualquier diario que
se edite en la Ciudad de Villahermosa, también
por tres veces consecutivas, agregados en autos
que sean los órganos y ejemplares informati-
vos se señalará día y fecha para la recepción
de las testimoniales, igualmente publíquese el
presente acuerdo en los lugares visible de es-
te Municipio. Notifíquese y cúmplase.-Así lo
proveyó y firma el licenciado José Natividad
Olán López, Juez Mixto de Primera Instancia,
por ante el Secretario de Acuerdos Edgar
Williams Rodríguez Peraza, que certifica y dá
fé.-Firmado.

Por vía de notificación y para su publi-
cación por tres veces consecutivas en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del Estado, se expi- .
de el presente edicto a los c~co días del mes
de julio de mil novecientos !ftenta y cuatro.

El Secretario del Iuzgado,
Edgar Williams Rodríguez Peraza.

3 - 2--_.---------_._--...----_._---
AVISO DE,CtA USUJt A

El suscrito, cumpliendo con lo dispuesto
'por la Ley General de Hacienda del Estado en
vigor y demás preceptos legales conexos, se
permite manifestar al.cornercie y público en ge-
neral que con fecha 31 de diciembre de 1973,
hetraspasado en favor del señor Mamerto Cas-
tillo Hernández mi pequeño: giro de Expen-
dio de pan y café que tenía establecido en el
puesto número 35 interior delMercado Público
de esta Ciudad, mismo que giraba bajo mi so-
la firma. "

Lo que manifiesto bajoprotesta de decir
verdad y para todos los efecjos legales corres-
pondientes. !

Paraíso, Tabasco, Enero 7 de 1974.
Atentamente.

Eliud González Santos.

A~O DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO
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"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. Abril quin
ce de mil novecientos setenta y cuatro.-P.or
presentada la señora María del Carmen Ma-
gaña Hernández, con su escrito de cuenta y do-
cumento que acompaña, demandando en la Vía
Ordinaria Civil el divorcio necesario en contra
de su esposo el señor Pedro Jesús Huitrón Se-
rrano, de domicilio ignorado.- Con funda-
mento en los artículos 266, 267-VIII, 289 pá
rrafo primero y demás relativos del Código Ci-
vil vigente y 94, 254, 264 Y demás concordan-
tes del Código de Procedimientos Civiles, se da
entrada a la demanda en la vía y forma pro-
puestas.- En virtud de que el demandado es
de domicilio ignorado, con apoyo en el artículo
121 fracción 11 del Enjuiciamiento Civil expí-
danse los edictos que se publicarán por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado y por otras tres veces consecutivas en
un diario de mayor circulación que se editan
en ésta Ciudad, haciéndole saber al demandado
que debrá presentarse ante éste Juzgado a re-
coger las copias del traslado dentro del térmi-
no de Treinta Días que computará la Secre-
taría a partir de la última publicación del edic-
to.- Fórmese expediente, regístrese y dése
aviso al Superior.- Notifíquese personalmen-
te y cúmplase.- Lo acordo, manda y firma
el ciudadano Lic. Jorge Ruiz Luque, Juez Se-
gundo de Primera Instancia de lo Civil del Pri-
mer Partido Judicial del Estado, por ante. el
Secretario Judicial "C" señor Carlos Mario
Ocaña Moscoso que autoriza y da fe.- J. Ruiz
L.-Rúbrica.- Una firma ilegible".

ARO DE LA REPUBLlCA FEDERAL y DEL SENADO

Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil

Primer Partido JudiciaI.- Villahermosa, Tab.

-EDICTO
C. PEDRO JESUS HUITRON SERRANO.

DONDESEENCUENTRR

En el expediente civil número 242/974 re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario promovido por María del Carmen
Magaña Hernández, en contra de Pedro Jesús
Huitrón Serrano, con fecha 15 de Abril que
discurre se dictó un acuerdo que dice:

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

Cunduacán, Tab.

EDICTO
JUANA LORENZO DE CORTAZAR,

mayor de edad, natural y vecina de esta Ciudad,
se presentó a este H. Ayuntamiento Constitu-
cional que presido denunciando un pequeño so-
larel cual viene poseyendo en forma contínua,
pública y pacifica desde hace varios años, el
cual se encuentra ubicado entre las colindan-
cias y linderos siguientes: Al Norte con la se-
ñora Isabel Bautista al Sur con la Avenida li-
bertad al Éste con la Señora Natividad Arre-
llano y al Oeste con la Señora María Luisa y
Francisca Cortazar, según plano que se anexa.

Lo que se hace del conocimiento del PÚ-
blico en General a fin de que el que se conside-
re con derecho a deducirlo se presente en el
término de ocho días en que se publicará por
tres veces en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, Tableros Municipales y Parajes PÚ-
blicos, de acuerdo con lo estipulado en el ar-
tículo 20 del Reglamento de terrenos del Fun-
do Legal.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario Municipal.

ROBERTO CUSTODIO VAZQUEZ.

3-1

Por vía de Notificación a fin de que sur-
ta sus efectos legales, .por medio de las publica-
ciones ordenadas, constante de una foja util ex-
pido el Presente Edicto el día veintinueve de
abril de mil novecientos setenta y cuatro, en
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco.

El Srio. Judicial "C" del Ido. 20. de Ira.
Instancia de lo Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso.
3-3
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JUZGADO lo, DE LO CIVIL·

E d tc t O

SR. MACARIO PEREYRA.

DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 128/969, rela-
tivo al Juicio Ordinario Civil_de Presc,ripción
Positiva, promovido por el senor Dommgo de
la Cruz Pereyra, en contra de usted, se encuen-
tran los siguientes acuerdos:. .

Villahermosa, Tabasco, a cmco de Jubo
de mil novecientos setenta y cuatro.- A Sl,!S
autos el escrito de Domingo de la Cruz, Perey-
ra, recibido el cinco de junio del, presente año
y se acuerda:- Unico:-Como lo pide la part~
actora edictos exnídanceles nuevos transen-
biéndose el auto d~ inicio y el de este proveido,
para Ia notificación y emplazamiento del de-
mandado Macario Pereyra.- Notifíquese Per-
sonalmente a la parte actora.-Cúmplase. Lo
proveyó, mandó y firma el C. Jue~ del cono-
cimiento, con el Segundo Secretario que cer-
tifica.- Firmado.-Lezcano.- Una firma Ile-

ibl D'l- .gI .e.-.-...UuriC<lS. ... ... ... ... . ... , ..
-AUTO DE INICfO.-Villahermosa, Tabas-
co, a veinticuatro de marzo de mil novecientos
sesenta y nueve.- Por presentado el señ?r Do-
mingo de la Cruz Pereyra, son su. e~~nto f~-
cha siete del actual, promoviendo JUICIOordi-
nario civil en contra de Macado Pereyra o
quien sus derechos represen!e, .~e Do~ ..ignora-
do demandándole la prescnpcion positiva ope-
rada a su favor, del predio rústico ubicado en
la Ranchería Macultepec de este Mpio. del Cen-
tro Tabasco, con las colindancias siguientes:
Al Norte, Pereyra y Socios; Sur lote de Fa-
milia "Valos", Este con los señores Francisco,
Ortiz y Socios, Macaría Pereyra y Socios y Ma-
tilde Payró y Hermanos; y Oeste con Mam~e1
Payró y Gabina Payró Viuda de García, en VIr-
tud de venido poseyendo en forma desde hace
10 años, pública, pacífica, contínuay a título
de dueño. del C.Dir. del Registro Público de la
Propiedad y Comercio de esta, demandando el
tilde y cancelación de la inscripción de la
propiedad de !os el ~ n~a n51~<; el :_ s_o ~?21
fL:r:.c.~rt~1~ci-~t-8 c.: }C'S o(2J.~·~·._OS '¿_>-~', ~¿~~~,)¿)!, .

258, 259 y siguientes aplicables del Procedi-
miento Civil, se dá entrada a la demanda y co-
. 1 - l\~,~.~ n."."" n ~.' -:, r '1:e'1mo e, scnor l'.';[L"LO iereyra L·;,u1Gn o qui ~
sus derechos represente son de domicilio igno-

rada. Con apoyo en el artículo 121 fracció!1
II del Ordenamiento citado, hágaseles la notí-
ficación por edictos que se insertarán en el Pe-
riódico Oficial del Estado y Rumbo Nuevo que
se editan en esta Ciudad, por tres veces cada
tres días, haciéndoles saber que deben presen-
tarse en el término de 60 días a recoger la co-
pia del traslado que queda a sus disposición en
la Segunda Secretaría de este Juzgado y, p~e-
dan dar contestación a la demanda. ASl mIS-
mo emplácese con las copias de rigor al C; D!-
rector del Registro Público, para que en térrní-
no de 9 días conteste y hágase saber a las par-
tes que el período 'de ofrecim~ento ~e l?ru~bas
por diez días es fatal y carrera del slgU1~nle al
en que venza el término para contestar sm per-
juicio de las excepciones, prevenid~s por la Ley,
así como que las pruebas deberan ofrecerlas
relacionándolas con todos y cada uno dé los
puntos de hechos de la demanda y 'contestación
de lo contrario no serán admitidas. Compute la
Secretaría el término de 60 días del siguiente al
en que se exhiban los ejemplares del periódico
Oficial del Estado. Queda autorizado para oír
notificaciones a nombre del promovente el Li-
cenciado Jorge Pintado B., en la casa marcada
con el Núm. 302 de la calle de Aldama de es-
ta Ciudad. Fórmese expedeinte y regístrese en
el Libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda y dése aviso al Superior. Lo pro-
veyó, mandó y firma el C. Licenéia~o Mario
Claudia Lezcano y Cortazar, Juez Primero de
Primera Instancia de lo Civil, del Primer Par-
tido Judicial del Estado, ca nla Segunda Secre-
taría que certifica.- fitmado.- Lezcano An-
gela Casanova de Pérez.- Rúbricas.

Por vía de notificación y para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado,
por tres veces de tres en tres días, expido el
presente edicto a los nueve días del mes de
julio de mil novecientos setenta y cuatro, en
la Ciudad ed Villaherrnosa, Tabasco.

El Secundo Secretario del Iuzgado Primero
.., --- de la Civil.'

ENRIQUE MORALES CABRERA.

3-3
ARO DE LA REPUBLlCA FEDERAL y DEL SENADO
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í/"C FfF~
,: \ \:~~~". ..'J

SR. ARCA DIO PAYRO PEREYRA.

DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 127/969, réla-
tivc a juicio Ordinario de Prescripción Posi-

tiva promovida por Juan Pereyra A., en contra
de 1.1311';(1 y del Director del Registro Público de'

1.2 Propiedad, se ha elictado el siguiente acuer-

do:

.~
'li112h';l'F:O::,El, Tabasco, Veinticuatro de

lTIO):ZO de il novecientos Sesenta y Nueve.--
Por prcscnrado el señor Juan Pereyra A., con
3U ¡'C('rl cuenta y copia simple que acom-
pafia p¡'cn1(J'\i¡ Juicio Ordinario de Pres-
cripción Positivn contra el señor Arcadio Pay-
ró p'~¡":'i,.;!, domicilio ignorado y del C.
Director C,;!lc!'a! del Registro Público, respec-
to de! n1',=c:in c;Hco ubicado en la Ranchería
lVrni:u!t¡:pc': eL., ("te Municipio del Centro que
colinda prn" r-l ;\J,;~'I~CCC.;1 lote (le la- Familia
,< 11 'J] (;''1'' ('("'1 Dorninzo de la C"u7 P al
f'"lc, C'(,;,~ ":¡'¡!}(' p:'r;;;'Ó ynJ~J.an B~ut¡;ta'~P~yró
v n1 te ( ,-1" i r·/[ acario Pereyra R. ins-

'~(,,() Público en el Libra Mayor
Vol (': 'n ''':' , ("Y', (·1 número 97 afectando los
1';-" ¡:" ? ¡ ¡' "11 f11]ir1F1ll1Cnio en lOS ar-
tícu: :) 1"",,''] TP ~'54 Y relativos del
"Pi'co::.\" ¡"!I ;>~';~ ':") (~; ·1 '"~C eh1 entrada ala clel11an-'
el", ·\'¡-.¡:h::sexhibidas córrase
:;~,,:L,! emplazándolos para

!'O de nueve días.
".,: ,L:: domicilio ignorado

!J',' ", ,.,' ¡ "!'11, ulol21 (lel Código Pro-
•:~~ !, 1:1;' : """;hl \ emplazamiento hágasele

;, :;l-_:·'_~:!.i '"' 1\·(~:"";~Jl.d"\!lc[1c¡ones de tres en tres
j, .] (, ',,; Oficio1 ele esta Ciudad ha-

" ['¡ ,1"Q"'('ln;;i,lr!o debe presentarse
~', ;/;;,:,,~y) que no baje de quince

~, r~;: ~;sr:,nta y téngase por auto-
.:iJ ",":1 r'!,~ citas y notificaciones al Lic.

. en h.l casa N{m.1. 602
·"")··~~~1~r;~"~}f-;~~jcse y Cútni)~.J.s:?g

("~O J
,¡ 07.r;rt11O y Cortazar, 1uez Prí-

. ,;':' ':nst:udq de lo Civil, del Pri-
~7~~Estndo~ CC~;Jla Primera

.L~'.~t:~I_.'C:ICiU1o..-juan B. Or .•

H, Ayuntamiento Constitucional rfe

Tacotalpa., Tabasco.

EDICTO

El Cno. MARTINIANO HERRERA
A RENAS, mayor de edad, comerciante, natu-
ral y vecino de esta Villa, se presentó ante es-
le H. Ayuntamiento Constitucional que presi-
do, Denunciando un lote de terreno valdío ubi-
cado en el fundo legal del Pueblo de Oxolotán
perteneciente a esta Municipalidad, el cual
consta de una superficie de: 1,250 M2. (un
mil doscientos cincuenta metros cuadrados),
con las medidas y colindancias siguientes: Al
Norte: 25 metros lineales con la carretera Oxo-
ktán-Tapijulapa, al Sur, 25 metros lineales con
1:1 calle Obregón; al Este, 50 metros lineales
con propiedad del señor Guadalupe Sánchez y
al Oeste, 50 metros 1ineales con terrenos del
fundo legal.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general él fin de que el que se consi-
dere con derecho a deducirlo se presente en el
término de ocho días en que se publicará por
tres veces en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, tableros Municipales y parajes

'" ,. , 1 1 • 1 el 1pUDliCOS, ce acuerno con la estipu a o en e
Artículo XX del Reglamento de terreno del
fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 27 de abril de 1974.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
C.P. Srita. Alicia González Lanz.

El Secretario .
fosé Víctor Aguilar Yedra.

3-3

y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado por tres veces consecutivas de

'3 en 3 días expido el presente Edicto en la Ciu-
dad de Villaherrnosa, Capital del Estado de Ta-
base') 2 lD5 r1ir"':ocl1O días del mes de junio de
mil novecientos setenta y cuatro.

La Primera Secretaria .

ANGELA CASANOVA DE PEREZ .
3 - 2
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Juzgado Mixto de I'rimcr« Instancia
Tcnosique Tab.

EDICTO
SRA. JOSEFA CALDEF:C,j-J
DONDE SE ENCUENT1' 2.

LOPEZ.

1
l

En el expediente Ci-..j e N :):J/974 for-
mado par~ elIuicio (Jl·.·~'·~·:·1·;·..,r·;,<; .·1~ S;:-."··oo..

" ,~_ "-/~( ~_•.•L '••.•t -' ".,_~._,__~V '1._/ ~ •.. "" ~-' _c" '. " '....' ,.

cío Necesario promovido por;:l ~:;
MEN LOPEZ ROíVLERO en su c);'"rd se
tó un auto COI: fecha veintiuno eL: junio, que
literalmente, dice:

"Juzgado Mixto de Fr¡CltT~:Tr¡<;wdcj,¡ cid
Décimo Primer Partido J udic.cl d:;l Estado.
Tenosique de Pino Suárcz. Tal;.::'.;:), a vein-
tiuno de junio de mil nove cientos 5.>cnta y cua
tro.-Visto el escrito que presenta el actor Car-
men López Romero en el que solicita se abra
el período de ofrecimiento de pn.1ebas.-· OJ;l
fundamento en el artículo 271 de! Código de
Procedimientos Civiles;; se acuerda: Agrégue-
se la promoción a sus autos y se abe el perío-
do de ofrecimiento de pruebas por diez días
fatales y comunes él. las partes, y con lundamen-
te en el artículo 618 del Ordenamiento citado
publiquese este auto por dos veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial de: Gobierno del
Estado, computándose a partir de la última pu-
blicación el término para el ofrecimiento de
pruebas. Resérvense las probanzas ofrecidas pao.
1'8 proveerlas en su oportunidad procesal.-
Notifíquese y Cúmplase.--Así lo acordó y fir-
ma el Ciudadano Licenciado José Antonio Cas-
tillo, Juez Mixto de Primera Instancia, por an-
te el Secretario de Acuerdos quien certifica y
da fé.-· J. Antonio C.- A. Manzanero N.--
Firmas ... ".

y en cumplimiento del auto anterior y
para que se publique en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, por dos veces conse-
cutivas a efecto de que le sirva él usted de no-
tificación, expido el presente Edicto en la ciu-
dad de Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, a
los veintiocho días del me" de [unio del año de
mily novecientos setenta y cuatro.

I~te¡'"lt[1n~ente.
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Juzgado T-i[ixto de Fdr;Y·'~? In.strnC'i3
,"'i'.'\
••..•".\J.

r~~lel e7~1)c-die~Jtr;;.
lativo al Iuicio Ordin
d~~~!\sta (le Nacimiento

/973, re
-ic8r:i6n

;~))'~:T r,....Iaría
"'.-'C; :.....•.t_~tresCristina Orosco

ele E~-Jer:'J' de: p11CSeIl.f"8

do que él 18 letra dice:

Iuzgado Mixto de a del
e;:;e')...undo 1') arti .10 Tu'!1 >1'·· t . _. . ,.' c.-.;;.....:a,!-J ,!~,._~il v a u J ..•...•..:-.....•.' ,,~_l '--~... . .. . _ •...

Tabasco, Enero veintitrés : 1:".!i:cic!~tos·
setenta y Cllatro;--lo.-A 5U,~ L~_;:_-)';'_~ !.~'~ escrito
cL· C1..1(~·n:Jpresentado por ario. e ;;¡',} 01'05-
co Carrera, y se acuerda: 2/0.~-- vez clue
el demandado no contestó en tiempo ]:;).dentan-
da instaurada en su contra, ,T;C:3af de haber
sido notificado legalmente, tienese por acusada
In rebeldía en que incurrió: y en consecuencia,
se le tiene por presuncionalmentc confeso de
los hechos constitutivos de la demanda, con
apoyó en Jos artículos 265 y 616 del Código de
Prccedimientos Civiles: :'\d,:p,": ,:-\'J :~r~ ;,.T(-~-i'l{(~r-:1_

a practicar diligencia alguna en 'T b'.<;u\, pues
los acuerdos que se pronuncien les sur [irán
sus efectos por los estrados del 1 . F¡¡,m-
dese en éstos además de In lista ele acuerdo.
cédula conteniendo copia de la uC1:Sn de
que se trate, inclusive la de CmÚCfCí' P:¡'~c:'r:alo
~3/ o.-Con fundamento en los ar: ículos ::'71,
284,28'5 Y 618 del Código Pnx(;,,:iÍ Invocado,
cr> abre éste ,'Ul'Cl'O '" nrucbas ';"')' ::." '" ·I~¡.· nar-..., .•.. c.t _ '., . 't IJ.... -.'-,~(.'.-~ ,-~\,...-.í_.,"-'_' 1-._." t-<·;.

tes ofrecer las que a ~~,U'.:.; t~üll

en un término de diez días i'iJl::dv. L', [:':quc-
se personalmente y al rebelde mcdi:¡;;l'~;edictos
que se publicarán dos veces consccurivas en el
Periódico Oficial del Estado. ¡~n 1;, ¡,::;c::C!~-
cia que El éste e 1 término C01i1en.:: n co.nnr-
se a partir de la última publi . ¡',en i !TíC-
c.> "Cl'11~11-r10~ü I o '1')l'O\lOW~ v 1"""C"':.< " 1',,' ,", el•. \•..... ) ., •. _,-' ;;t,<._v. __ e' ~ .••.•...' V. ,.c._, ,_, -, . I ,¡(.~

C. Licenciado Rodolfo León 1', o 1 u'
to del Primera Instanciu dc1 rido
1tl(1;01'oJ del Estado ,}., 1..' '", .. C"':.' , __ ,:t ~ ..•.....,'--"..•..' ~~\. '•..,\ ••....... ) L~l.>\-' .", >:

Autoriza y doy f~~.-
.;
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CC. ANDRES HMENEZ LOPEZ y ENe.
DEL REG. PUB. DEL 40. PART. JUD.
DONDE SE ENCUENTREN.

. Hago de sus conocimiento, que en el ex-
pediente Civil Núm. 41/974, que ante este Juz-
gado promovieron los señores Lcr,:-;i1Z0, José
María y Pascual a Iiménez López, relativo al
Juicio Ordinario de Prescripción Positiva, se
dictó el siguiente acuerdo que dice:

"Acuerdo: Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia, del Tercer Partido Judicial en el Estaco.
Ialpa de Méndez, Tabasco, Julio N~lcve de M~l
Novecientos Setenta y Cuatro.- VIsto el eSCrI-
to con que se dá cuenta de los s~ñores Lorenzo,
.[osé María y Pascuala Iiménez Lépez, apare-
ciendo que ni' el demandado Andrés Jimén~z
Lónez, ni el Registrador Público de la Propie-
dad y del Comercio de Cunduacán., Tabasco,
dieron contestación a la demanda instaurada
en sus contras, con fundamento en el artículo
265 del Códioo 'de Procedimientos Civiles, se
les declara en'-Rebeldía, y se manda a recibir el
presente negocio a prueba, con fun~aJ:nento en
el artículo 284 del mismo ordenamiento, ofre-
cimiento de diez días fatales; conforme al ar-
tículo 618 del invocado Código Publíquese el
presente acuerdo por dos veces consecutivas en
el Periódico Oficia] del Estado,- Notifíquese
y cúmolase.s-- Lo proveyó y firma ~1C. Licer:-
ciado Daniel Gamas Amat. Juez Mixto de Pr~-
mera Instancia, asistido de la Secretaría ),,1~h..
. 1 . tú -~ a Delfina ".1'(;.'''''''''-'''(''''''Cla con QUien ae Fa sene"ra •. ,. h 1 ,r,_ 'h c s , .'.',

dePéí'ez,' que certifica y da fé".-Rúbrica del
C. Juez y Secretaria.

y para su conocimiento y por vfad~ }le:-
tificación. para que SC2 publicado en el Periódi-
co Oficial del Estado, por dos veces consesu-
tivas, expido el »rcsente Edicto a los nue\'~ días
de1 mes de Julio del año de mil novecientos
Setenta y Cuatro, en la Ciudad de Jalpa de
~.Aéndez,·Tcbasco. México.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

l ..• C:-,~~'l rq.r~ "P" 1-1~.1 11.17,~~r10

n~-ti'IT~,~·}.iFPNANDEZ A.·-DE PE!(EZ.
.. -_.'-- -.- ,--
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SOLICITUD.-De Ampliación de ejidos del
poblado "Olcuatitá~", del Municipio de
Nacajuca, Tab.

C, LIC. f'/lARIO TRUHLLO GARCIA.
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO.
PALACIO DE GOBIERNO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Los suscritos abajo firmados, sin tierras
para trabajar y vecinos de éste pueblo, ante
usted con el respeto que se merece C:':\TI10 buen
gobernante, comparecemos y exponemos a que
desde hace muchos años existen en éste lugar
tierras Nacionales que nadie las trabajas y ca-
reciendo de éllas 1J2ra la agricultura y para la
ganadería, a Ud., ciudadano Gobernador, ocu-
rrimos con toda atención solicitándoles para
formar el grupo de agrarista~. ,

La cantidad de dichas tierras es mas ame-
nos de Mil Metros Lineales de Ancho por dos
mil de Largo, que son útiles para la agricultura
y para la ganadería. . _

Como tenemos la segundad senor Gober-
nador, de ser favorecidos en nuestra solicitud,
le anticipamos las gracias y aprovechamos ésta
ocasión para sal ud arlo cordial y respetuosa-
mente.

Atentamente.

Olcuatitán Nacajuca, Tabasco, a 28 de noviem-
bre de 1971.

Firma de los Solicitantes.

('f:ndic'o ~,~Py García, José Marla Córdova, Do-
l'Jt28 Hernández. Ezequiel Córdova, Francis-

. 1 <,,' dco O·/:~,!jC', ::',¡xtn Gordillo, Cesarco 'J)r ova,
G::;T,~íe; n el:::, G illo, f"I8rú:¡';' CcrdHkJ, Feline
H _ ¡:J~n1ino Hernáudez Hdcz .. Re-

'~ndl:·,'.: Gabriel H2:i~n~}nd(:z~Simón
S?l'/~~ "1 t; :~~Pérez Chrblé, I--7c~1 t>:=: Her-
1'<110(,7, Pedro Salvador Córdova. Hcrculano
Gordillo ~1' omás Pérez B!'1":a;11í" T\~<1\T.••..)",_;~l· _.~, J- <:J , •.....- ._---<~ .....,_ .• .1-- _ ..•. ~- ~ - '.1

CEF.TTT:IC'O: 0'~'; 1n nresente es cenia fiel sa-
cada de su original que tuve a
la viste.

\1:]1",1,'';'''::'05" Tab., Tulio 2 de 1974.

fj 1, - a (~Ol~·L 1'. j'-.,

ING. RICARDO e..P,\Y:,?O ¡ENE.

C:,nclc1r>:-;.'1 H?l

l'TCI"lTIJ Vi el.:!1. de:


